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Seria del caso entrar a fijar fecha para la inspección judicial que por prueba anticipada 
solicita el representante del señor convocante, Dr. ARNULFO CRUZ BAQUERO, no 
obstante revisados los memoriales allegados, se encontró que el poder allí presentado 
se dirige es al ALCALDE LOCAL SAN CRISTOBAL SUR LOCALIDAD 4, para 
interponer una querella contra el aquí convocado, razón por la que atendiendo lo 
dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., debe inadmitirse nuevamente la presente prueba 
extra procesal para que dentro del término de cinco (5) días la parte ejecutante so 
pena de rechazo, allegue poder conferido para este asunto, vía electrónica, en los 
términos del artículo 74 del CGP para la petición específica y en armonía a lo previsto 
en el Decreto 806 de 2020. 
 

NOTIFIQUESE y CUMPLASE 
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La presente providencia fue notificada por anotación 
en ESTADO No 20 del 12 de abril de 2021. 

 
MIGUEL ANTONIO GRIJALBA GAITAN 

Secretario  
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